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REAL CEDULA
DE SU MAGESTAD,

C O N  INSERCION DEL AUTO^ACORDADO

DEL CONSEJO PLENO,
PARA QUE LAS COMUNIDADES
ECLESIASTICAS SECULARES Y REGULARES 
de ambos sexos no puedan gozar de los aprovechamien­
tos , y derecho de vecindad en los Pueblos donde no 
estén situadas, y poseen bienes raíces , aunque tengan 

Administrador 6 Casero que les cuide , en con­
secuencia de la Real Cédula de i i .  de 

Septiembre de 1764 .
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EN [Z A R A G O Z'A.

En la Imprenca del Rey nuestro Señor , y de su Real Acuerdo,
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ON CARLOS,
P O R  LA G R A C I A  DE D IO S , 
Rey de Castilla, de León , de Aragón , de 
las Dos Sicilias , de Jerusalén, de Navarra, 

de Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cordova , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarbcs , de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias , de las 
IndiasOricntales,y Occidentales,lilas,y Tierra-firme del 
Mar Océano, Archi-Duque de Austria, Duque de 
Borgona , de Brabante , y de Milán , Conde de Abs- 
purg , de Flandes, T iró l, y Barcelona , Señor de Viz­
caya , y de Molina , 6cc, n: A los del mi Consejo, Pre­
sidente, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes de 
mi Casa , Corte , y Chancillerias > y a todos los Cor­
regidores , Asistente , Govefnadores, Alcaldes Mayo­
res , y Ordinarios, y'otros Jueces, y Justicias, Minis­
tros , y Personas qualesquier de codas las Ciudades, 
Villas, Y Lugares de estos mis Reynos , y Señoríos, á 
quien lo contenido en este mi Despacho tocare , ó to­
car pueda en qualquicr manera : SABED , que entera­
do el mi Consejo por los varios recursos que se le haa 
hecho, de los perjuicios que experimentan los Vasallos 
Legos de estos mis Reynos por las vecindades, que go^ 
zan las Comunidades EclesiasticasSecuIares y Regulares 
en muchosPucblos de él,asi en aquellos que voluntaria­
mente se la han concedido,ó por costumbre,u otro mo­
tivo la tienen; como en los que por intrusión, ó mera 
condescendencia de los mismosPueblos la obtienen,coa 
tra lo dispuesto en las Leyes de estos Reynos, se dedi­
có con particular zelo a examinar esta materia, con cl 
fin de aliviar á mis Vasallos Legos, y mantenerles los
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derechos a estos nprovechanalentos vecinales , que Ies 
compelen» Y habiéndose visco , y consultado con mi 
Real Persona este asunto, ha formado el Aaco-Acorda- 

Auto^ do del tenor siguiente, En la Villa de Madrid a cÍiI' 
acordado, co dias del mes de Diciembre de mil setecientos sesen­

ta y seis, los Señores del Consejo de su Magestad , te­
niendo presente el abuso'de gozar las Comunidades 
Eclcfiasticas Seculares y Regulares de el derecho de ve­
cindad en los Pueblos donde no están situadas , y tie­
nen bienes raíces : lo qual es de muy graves inconve­
nientes , y notorios perjuicios de los Vasallos Legos, 
contra lo establecido en las Leyes del Reyno, y natu­
raleza de las Vecindades , haciéndose preciso , y útil á 
la Causa publica establecer Auto-Acordado , que por 
orden general ataje estos inconvenientes j visto, y con­
sultado con su Magestad: Dixeron, que debían de­
clarar , y declararon por vía de regla general, que nin­
guna de dichas Comunidades goce del derecho de ve­
cindad en Pueblo alguno de el Reyno donde posea ha­
cienda y bienes raíces , aunque tenga casa abierta con 
Casero , y Administrador, que cuide de ella, en conse- 
quencia de laRcal Cedrulade once de Septiembre de mil 
fctecientos sesenta y quatro : entendiéndose esta provi­
dencia general comprehenfiva de todas aquclIasComuni- 
dades EclefiasticasSccularesy Regulares de ambos sexos, 
que k  hayan disfrutado hasta aquí por abuso,toicrancia 
de los Pueblos , ü otro qualquier motivo v librándose 
para su cumplimiento los Despachos necesarios circu­
larmente á las Audiencias, Chancillerias, y demas Jus­
ticias del Reyno,que cuidaránde su puntual, é inviola­
ble observancia i yJo rubricaron. =  EJldruhricado. =i 
Y para que se guarde , y cumpla en todos mis Rcynos 
inviolablemente esta providencia , se acordó expedir 
este mi Despacho : Por el qual os mando a todos, y 
cada uno de vos en los dichos vuestros Lugares, Dis-
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V ^
tríto s , y Jurisciiciones , que luego que le recibáis, 
guardcis,cumplais,y egecuccis el citado A uto-Acordad o 
inserto , proveído por ¡os dcl mi Consejo-pleno 
en cinco de este mes , íin contravenirle ni consentir 
en manera alguna su inobscivancia, ni contravención; 
antes bien os arrcglaicis en los casos ocurrentes a quan- 
to en él se dispone; y para su entero cumplimiento da­
réis,y haréis seden las providencias que correspondan. 
Que asi es mi voluntad,y que al traslado impreso de este 
Defpacho , firmado de Don Ignacio Esteban de Higa- 
reda, mi Escribano de Cámara mas antiguo, y de Go­
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito, 
que á su original. Fecho en Madrid á veinte y uno de 
Diciembre de mil setecientos sesenta y seis. YO EL 
REY. Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche , Secre­
tario del Rey nuestro Señor , le hice escribir por su 
mandado, El Conde de Aranda. Don Joseph Her­
reros. Ei Marqués de San Juan de Tasó. Don Andrés 
Maravér. Don Jacinto de Tudó. “  Es Copia dcl Ori­
ginal, de que certifico yo D. Ignacio Esteban de Higa- 
reda, Escribano de Camara del Rey nuestro Senor,mas 
antiguo,y de Gobierno del Consejo.ei: D.IgnacioEste- 

Carta-orden* ¿ q Higarcda. Excmo. Señor. De orden del Con­
sejo remiro á V. Exc. los adjuntos seis excmplares de 
la Real Cédula de S.M. con inserción dcl Auto-acor­
dado del Consejo-pleno, para que las Comunidades 
Eclesiásticas Seculares y Regulares de ambos sexos no 
puedan gozar de los aprovechamientos, y derechos de 
vecindad en los Pueblos donde no estén situadas, y 
poseen bienes raíces , aunque tengan Administrador ó 
Casero , que les cuide ; á cfeólo de que pasándolos al 
Acuerdo de esa Audiencia , se expidan por d  las orde­
nes correspondientes á todos los Corregidores , y Jus­
ticias de cseRcyno,para su puntual observancia,y cum­
plimiento; y de suRccibo se servirá darme aviso para po­
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nerlo en noticia del Consejo. Dios guarde a V. Exc. 
muchos años. Madrid , y Enero lo , de i j ó j .  Don 
Juan de Peñudas. Exemo. Señor Mar<]ues del Castelár.

Z A R A G O Z A ,  r  E N E R O  i p .  D E
Acuerdo generaL

AUTO.
Señores.
Regente,
Garch,
Salvador,
Villava,
Rosales,
Vega,
Z m zo ,

Bedecese la Real Cédula de S. M. que expresa 
_  esta Carta, se guarde, cumpla, y execute quan- 

to por la misma se manda: Imprimasen los cxemplares 
correspondientes,y se remitan á losCorrcgidores de es­
te Reyno, para que mediante Vereda,losdistribuyan a 
todos los Pueblos de la comprehension de susPartidos, 
y que el exemplar que se les remita,pongan en los Li­
bros Capiculares de su Ayuntamiento de cada Pueblo, 
para que siempre conste , y se cumpla lo que su Mag. 
manda : Y registrada en los Libros dcl Real Acuerdo, 
á su tiempo se archive.

Es Copia de su Original, a que me refiero, de que certifico en Za^ 
ragoza a veinte y uno de Enero de mil setecientos sesenta y  siete^

Don joseph Sebastian y  Ortiz,
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